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INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENTA DEL CONSEJO DISTRITAL 06 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO AL 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS 
PARA DIFUNDIR LOS MENSAJES, PROPUESTAS Y/0 PLATAFORMAS 
ELECTORALES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES, 
CANDIDATURAS COMUNES Y CANDIDATURAS SIN PARTIDO, EN EL 
MARCO DEL VOTO DE LAS Y LOS CIUDADANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. (IECM/ACU-CG-05912018) 

El 28 de febrero de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del 
Distrito Federal aprobó mediante Acuerdo ACU-017-17 la Creación del Comité 
encargado de coordinar las actividades tendentes a recabar el voto de las y los 
ciudadanos de la Ciudad de México residentes en el extranjero para la elección de 
la Jefatura de Gobierno para el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 (COVECM 
2018) y se designa a las y/o los Consejeros Electorales que lo integran. 

El 28 de marzo de 2017, el COVECM 2018 mediante los acuerdos 
COVECM/03/2017 y COVECM/04/2017 aprobó el Manual de funcionamiento del 
Comité encargado de coordinar las actividades tendentes a recabar el voto de las 
y los ciudadanos de la Ciudad de México residentes en el extranjero para la 
elección de la Jefatura de Gobierno para el Proceso Electoral Ordinario 2017-
2018, así como el Programa de Trabajo del Comité encargado de coordinar las 
actividades tendentes a recabar el voto de las y los ciudadanos de la Ciudad de 
México residentes en el extranjero para la elección de la Jefatura de Gobierno 
para el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018, respectivamente. 

EL 28 de junio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó, 
entre otros acuerdos: a) Plan Integral de Trabajo del Voto de los Mexicanos 
Residentes en el extranjero en los Procesos Electorales 2017-2018, mediante 
Acuerdo INE/CG194/2017; b) Lineamientos para la conformación de las listas 
nominales de electores residentes en el extranjero para los procesos electorales 
federal y locales 2017-2018, mediante Acuerdo INE/CG195/2017; y c) 
Lineamientos para la organización del voto postal de las Ciudadanas y los 
Ciudadanos Mexicanos Residentes en el Extranjero para los Procesos Electorales 
Federal y Locales 2017-2018, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, mediante 
Acuerdo I NE/CG196/2017. 



El 29 de junio de 2017, en la primera sesión Extraordinaria del COVECM 2018, 
presentó el Documento Rector para el Voto de las y los Ciudadanos de la Ciudad 
de México residentes en el extranjero 2018 con el fin de establecer las estrategias 
que le permitan al Instituto Electoral materializar el proyecto del Voto de las y los 
ciudadanos de la Ciudad de México residentes en el extranjero para la elección de 
la Jefatura de Gobierno para el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 de forma 
tal que se alcancen avances significativos que mantengan al Instituto Electoral a la 
vanguardia en la administración de las elecciones locales y en la promoción de la 
cultura democrática. 

El 29 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México (Instituto Electoral) aprobó, mediante el Acuerdo IECM-ACU-CG-037-1, el 
Documento rector para el voto de las y los ciudadanos de la Ciudad de México 
residentes en el extranjero para la elección de la Jefatura de Gobierno en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

El 31 de enero de 2018 el Consejo General del Instituto Electoral, aprobó las 
modificaciones al Documento Rector para el voto de las y los ciudadanos de la 
Ciudad de México residentes en el extranjero para la elección de la Jefatura de 
Gobierno en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 (IECM/ACU-CG-
026/2018). 

En el artículo 329, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales (Ley General), se establece que los ciudadanos que residan en el 
extranjero podrán ejercer su derecho al voto para la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos y Senadores, así como de Gobernadores de las 
Entidades Federativas y del Jefe de Gobierno del otrora Distrito Federal, siempre 
que así lo determinen las Constituciones de los Estados o el Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal. 

En términos de los artículos del 329 al 356 de la Ley General se establece el 
procedimiento que lleva a cabo la autoridad electoral nacional para recolectar el 
voto de los ciudadanos en el extranjero, así como la modalidad del voto postal y 
voto electrónico. Por lo que respecta al voto electrónico sólo podrá realizarse 
conforme a los lineamientos que emita el Instituto Nacional, en términos de la 
propia ley, mismos que deberán asegurar total certidumbre y seguridad 
comprobada a los mexicanos residentes en el extranjero, para el efectivo ejercicio 
de su derecho de votar en las elecciones populares. 



De acuerdo al artículo 7, Apartado F, numeral 3 de la Constitución Política de la 
Ciudad de México (Constitución Local), las personas originarias de la Ciudad que 
residan fuera del país tiene derecho a votar y ser votadas en elecciones locales de 
conformidad con lo previsto en la Carta Magna, la propia Constitución Local y las 

leyes. 

En el artículo 6, fracción I del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
de la Ciudad de México (Código) queda establecido que son derechos de las y los 
ciudadanos votar en las elecciones federales, locales, consultas populares y 
demás mecanismos de participación ciudadana. Las y los Ciudadanos de la 
Ciudad de México residentes en el extranjero, tendrán derecho a emitir su voto en 
la elección de la Jefatura de Gobierno en los términos que determine la 
Constitución Federal, las Leyes Generales y el Código. 

De acuerdo al artículo 15 del Código, se establece que la persona titular del Poder 
Ejecutivo Local se denominará Jefa o Jefe de Gobierno, será electo cada seis 
años mediante voto universal, libre, secreto y directo. 

El artículo 47, párrafos primero, segundo y tercero del Código, dispone que el 
Consejo General funcione de manera permanente y en forma colegiada, mediante 
la celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario, 
convocadas por el Consejero Presidente. Sus determinaciones se asumen por 
mayoría de votos, salvo los asuntos que expresamente requieran votación por 
mayoría calificada, y éstas revisten la forma de acuerdo o resolución, según sea el 
caso. 

El Código en su artículo 50 fracciones II, inciso e), párrafo segundo y XXIX refiere 
entre las atribuciones del Consejo General aprobar la normatividad relacionada 
con el empleo de sistemas e instrumentos tecnológicos de votación y voto de las 
ciudadanas y los ciudadanos de la Ciudad de México residentes en el extranjero, 
en términos de los lineamientos que al efecto emita el Instituto Nacional; y aprobar 
el formato de boleta electoral impresa que será utilizada por la ciudadanía 
residente en el extranjero para la elección de la Jefatura de Gobierno, los formatos 
de las actas para escrutinio y cómputo y los demás documentos y materiales 
electorales; así como vigilar el cumplimiento de las disposiciones emitidas por el 
Instituto Nacional para la recepción del voto. En general, proveer lo necesario para 
su cumplimiento. En caso de que se instrumente el voto electrónico, aprobar el 
modelo de boleta electoral electrónica, documentación, instructivos, herramientas 
y materiales que se requieran para el ejercicio del voto electrónico. 



Conforme al artículo 76 del Código, en los procesos electorales en que tenga 
verificativo la elección de Jefa o Jefe de Gobierno, se conformará un Comité 
encargado de coordinar las actividades tendientes a recabar el voto de las y los 
ciudadanos de la Ciudad de México residentes en el extranjero, únicamente en 
cuanto a esa elección. Serán integrantes de este Comité, tres Consejeros 
Electorales con derecho a voz y voto, y un representante de cada Partido Político 
quienes solo tendrán derecho a voz. Deberá instalarse en el mes de febrero del 
año anterior en que se verifique la jornada electoral. 

En el numeral 14 de los Lineamientos para la organización del voto postal de las 
ciudadanas y los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero para los 
procesos electorales federal y locales 2017-2018, establece que el Paquete 
Electoral Postal (PEP) es el conjunto de documentación y materiales que el INE 
remitirá a las y los ciudadanos que, en virtud de haber cumplido los requisitos 
legales, fueron incorporados a la lista nominal correspondiente, y que servirán 
para que estos estén en condiciones de ejercer el derecho al sufragio desde el 
extranjero por la vía postal para los procesos electorales federal y locales 2017-
2018. 

El numeral 15 de los Lineamientos para la organización del voto postal de las 
ciudadanas y los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero para los 
procesos electorales federal y locales 2017-2018, señala los elementos que debe 
contener el PEP, entre los cuales figuran la boleta electoral; el instructivo para 
votar vía postal desde el extranjero; instructivo para el envío al INE del Sobre-
Postal-Voto con el Sobre-Voto y la boleta electoral; Sobre-PEP; Sobre-Postal-
Voto; e información sobre las plataformas políticas electorales y/o propuestas de 
candidatos, partidos políticos y/o coaliciones. 

El objetivo general de los Lineamientos para difundir los Mensajes, Propuestas y/o 
Plataformas Electorales de los Partidos Políticos, Coaliciones, Candidaturas 
Comunes y Candidaturas sin partido, en el marco del Voto de las y los ciudadanos 
Residentes en el Extranjero de la Ciudad de México es determinar las normas a 
seguir para establecer las especificaciones y requerimientos de los contenidos, 
formatos y medios para la difusión de los mensajes, propuestas y/o plataformas 
electorales de los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidaturas sin partido, en el 
marco del Voto de las y los ciudadanos de la Ciudad de México Residentes en el 
Extranjero, que serán enviados a las y los ciudadanos de la Ciudad de México 
inscritos en la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero de la Ciudad 
de México. 



En los Lineamientos citados se establece que en el PEP se incorporará un 
Políptico que contendrá información relevante acerca del voto las y los ciudadanos 
de la Ciudad de México residentes en el extranjero, de los candidatos y las fuerzas 
políticas que representan, así como un enlace electrónico que direccionará a un 
video en el .que se presentarán los mensajes de las y los candidatos a la Jefatura 
de Gobierno de la Ciudad de México, con el objeto de brindar un espacio 
informativo que proporcione elementos de juicio que sirvan al electorado en el 
extranjero para emitir un voto razonado. 

A fin de garantizar que el contenido de los mensajes referidos en el considerando 
anterior se sujete a los principios rectores de la función electoral y en apego al 
principio de legalidad, cada una de las fuerzas políticas contendientes conocerá, 
previo a su publicación, el contenido de dichos mensajes, a efecto de hacer valer 
lo que a su derecho corresponda. 

El 13 de marzo de 2018, el Consejo General del Instituto Electoral aprobó los 
Lineamientos para difundir los mensajes, Propuestas y/o Plataformas Electorales 
de los Partidos Políticos, Candidaturas Comunes y Candidaturas sin partido, en el 
marco del Voto de las y los ciudadanos de la Ciudad de México Residentes en el 
Extranjero. 

Se instruyó a la Secretaría Ejecutiva para que, con el apoyo de las áreas bajo su 
coordinación, lleve a cabo las actividades necesarias que coadyuven al 
cumplimiento de los Lineamientos. 

Se instruyó a la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Externos, hacer 
del conocimiento del Instituto Nacional Electoral el contenido del presente 
Acuerdo. 
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